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PKEaO DE INSERCION

Núnwfo Buello 0’75 oéntlmoe 
mee corriente

. Haeta tree mesee 1'58 7 fechas 
anterloree doe peeetas

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se ’’dmiitirán, para su inserción, comunicacioines que no 
vengan registradas del GobiernoCivil.de la provincia

l.oe -edlctoe y aii uncios de 
particulares y oficiales qus 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por pal jaira, cualqute 
na que sea el origen del edic
to. Loe interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, habo’ satisfe
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán

S suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
ojbro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
< iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio# 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev én el «Boletín Oficial del Est ado >

Gobierno Civil de la 
í í Provincia

O—

1125
Los competentes asesoramien- 

tos de la Sociedad de Caza y Pes- 
^ficauiojana a este Gobierno Civil 
- no se han^ visto secundados en 
- las propuestas que las Socieda 

des similares han elevado a los 
'Gobiernos Civiles de las provin
cias limítrofes, produciéndose 
de-no seguir normas igualatarias 
en cuanto a l apertura y cierre 
de la autorización para practicar 
el deporte de la caza de codor- 

* niz, paloma y tórtola, la natural 
desigualdad entre Provincias con 
el lógico perjuicio para los afi
cionados riojano.s que veiían sus 
terrenos de caza-de abrirse en fe
cha posterior de veda- concurri 
dos por otros aficionados que por 
su potencia económica ya ha 
brian saboreado las primicias de 
este deporte en los sitios de don
de son naturales e incluso en 
Provincias que han anticipado 
sus fechas de lecencias

•I Por otra parte, por la circula
ción-déla caza entre Logroño y 
las otras Provincias se crean di
ficultades insuperables para los 
servicios de vigilancia.

. , Por todo ello dispongo: '
Art 1.®! —A partir del día 15 

del corriente. Fe.stividad de la 
Asunción de Ntra. Sra., queda 
autorizada la caza de la codor
niz, paloma y tórtola, en todo el 
.territorio de la Provincia, que
dando prohibida a partir del día 
15 de septiembre.

• Art, 2°.—Por este Gobierno 
Civil y por las fuerzas y servi 
cios. que de él depende serán 
sancionados con el máximo rigor 
los que practiquen la caza de 
cualquier otra especie distinta 
de las señaladas.

Logroño 12 de Agosto de 1947. 
El Gobernador Civil,

* * r ' ' Alberto Martín Camero

a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del vigente Regla
mento de instalaciones eléctrica, j

Las reclamaciones en contra ¡ 
de lo que se pretende, podrán I 
ser presentadas durante el plazo 
de treinta días a partir de la fe- j 
cha de publicación de est an un- I 
cío.

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
horas hábiles de oficina en el 
Negociado de electricidad de es 
ta Jefatura de'Obras Públicas

A continuación se inserta la 
Nota-exvracto del proyecto a'que 
se refiere este anuncio.

Logroño.-29 de Julio l 947.
El Ingeniero Jefe, ’

NOTA DE PUBLICACION '

D,’Adelaida Garnica Bobadi
lla, presenta proyecto y solicita , 
autoriza ión para - modificar el » 
trazado de la línea eléctrica de su 
propiedad que va de.sde la Cen
tral de Baños a Bobadilla, lleván- i 
dola en dirección normal a la

Gloria Garnica 
Alberto Martínez 
Pedro Fernández 
Zenón Olave 
José Al'<nso 
Servando Somalo 
Gerardo Sobrón 
Amando Loza 
pedro Olave 
Victoriano Alesanco 
Pedro Olave 
Vic nte Murillo 
Juan Sobrón 
Tomás Martínez 
Pedro Somalo 
Francisco Somalo 
Servando Somalo 
Pedro Somalo
Logroño 29 de Julio de 1947.

El Ingeniero Jefe 
José R. Carracido

Ministerio de Agricultura

Jefatura de Obras 
blicas

Pú
5 —o—

Negociado de electricidad
ANUNCIO

961
D.* Adelaida Garnica Bobadi 

lia, solicita modificar el trazado 
de la linea eléctrica de su pro 
piedad que va desde la Central 
de Batió.s de Río Tobíi ía Bobadi
lla. llevánd la en. dirección ñor 
mal a la carretera a unos 300 me
tros más abajo de Baño¿.

Lo que se h..ce público por 
medio de este periódico oficial

Carretera a unos 300 metros 
más abajo de Baños.

El proy cto presentado ofrece 
las particulai idades siguientes:

Debido e- aumento de cons 
trucciones, la línea citada de la 
Çentral de Baños a Bobadilla, ha 
quedado rodeada de edificacio
nes, en forma que resulta yí| pe
ligroso, par lo que se proyecta 
cambiar su emplazamiento, lie 
vandola a 300 metros má-» abojo 
de Baños, donde ciuzara con t i 
teléfono público; con la carrete
ra de Lerna a San Asensio en su 
km. 130 Hm. 2. y con el teléfono 
particular de Electra Recajo.

La nueva línea tendrá una lon
gitud total de un km. e irá sobre 
postes de pino kianizado Selva 
Negra con sopo¡tes de hierro 
curvos y aisladore.s de porcelana 
triple campana, para una tefÍ^ión 
de trabajo de 5 000 voltios.

Lo.s cruces de carretera y te
lefónicos se harán con doble ais 
la lor e hilo fiados de acero de 5 
m/m df diámetro; a ambos lad >s 
se colocarán postes de pino de 
9 metros sobre viguetas de hierro 
cogidas con cemento empotrado 
contra el terreno hasta 1 30 me
tros de profundidad /

En estos cruces el hilo de línea 
inferior quedará a más de ocho 
metros sob e terreno y más de 2 
metí os de distancia del superior 
de la liriea telefónica. Se reforza 
rán con dos viguetas en U.

Di metro del conductor 3,5 
m/m.

Sección del hilo 9,81 metros 
cuadados.

Potencia a transmitir 50 Kw.
Tensión de trabajo 3 9000 v.
Se solicita la imposición forzo

sa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de lo.s propie
tarios que se indican a continua
ción:

Eugenio Jadraque

¡ Servicio Nacional de Pesca Fluvial

tin Oficial del Estado> de 16 de 
; enero de 1947, en la provincia

de Logroño
Esta Dirección General en uso 

de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto:

' Primero.—Aprobar la propues
ta de Ja Inspección Central de Ser 

■ vicios Sanitario.s del Seguro Obli 
gatorio de Enfermedad, formula
da de conformidad con el artícu
lo 117 del texto refundido de 19 
de febréro de 1946 <Boletín Ofi
cial del Estado» de 17 de marzo 
para cubrir las vacantes anun
ciadas en el concurso de esta Di 
rección de 4 de octubre de 1946 
cBoletín Oficial del Estado» de 
16 de énero de 1947, sin perjuicio 

( del mejor derecho a que se refie-

EDICTO 
1120 j

Declarada abierta la pesca ¡ 
con redes el día 15 del mes de 
agosto en curso para todas las j
especies de ciprínidos (barbos, 
bogas etc.) por el art 12 de la . 
vigente Ley de Pesca Fluvial de 
fecha 20 de febrero de 1942, apar
tado f) del mismo,' se advierte i 
por esta Delegación Provincial * 
del Servicio Nacional de Pesca ‘ 
Fluvial que serán consideradas. ' 
como ilegales todas la.s embarca
ciones y faparatos flotantes que j 
esten dedicados a la pesca y no :
s^T hallen inscrip^’as o matricula 
da-^, s<'gún establece el art 24 de 
la misma, adviertiéndose que se
rá consideiada como ilegal la 
pesca adquirida por dicho medio; 
igualmente se considerará ¡como 
ilegales las redes c?»rentes del 
precinto reglamentario que esta
blece el art. 40 del Reglamento 
de Pesca Fluvial de fecha 6 de 
abril de 1943.

Lo que se pone en general co 
nocí.(liento para el más estricto 
cumplimiento

Logroño 12 de agosto de 1947. 
El Ingeniero Delegado Piscícola

Ministerio de Trabajo

re el apartado segundo 
resolución.

La propuesta que se 
es la siguiente:

LOGROÑO
Número de orden, 1.

de esta

aprueba

Nombre 
D, Víc-y apellidos del Médico, -, .

tor Almaraz Méndez. Escala, Li-
bre. Número, 19. Localidad, Lo
groño Zona o distrito, 2.*. Caja 
o entidad colaboradora a que per 

j tenecen los asegurados, Caja Na- 
¡ cional varias Entidades Colabo

radoras.
I 2. D. Valeriano Casas Mado 

rrán. Libre. 25. Logroño. 3?. Ser
’ vicio Sindical.

3. D, Pedro Cordero Marina. 
Libre. 26 Logroño. 1.*. Agrope- 

! cuaria e Hispania 
f 4 D Rafael Pérez Sánchez Li 
‘ bre. 28. Logroño. 1.*. Varias En- 
' tidades Colaboradoras

5 D. Domingo Gayo Medra- 
I no. Libre 29. Logroño. 3 *. Va- 

rias entidades Colaboradoras.
i 6 D. Paulino Calatayud Pérez. 

Libre.H. Haro 3 *. Servicio Sin
dical y R E. N. F. E.

Segundo —Los facultativos de
signados en la relación transcri
ta tomarán posesión de sus car
gos en las respectivas Inspeccio
nes de Servicios Sanitarios del 
Seguro en el plazo máximo de 
quince días a partir de la publi
cación de este anuncio en el <Bo 
letín Oficial del Estado»

Tercero.—De conformidad con 
lo prevenido en el artículo 119 
del citado texto refund,ido, los 
Facultativos de Medicina Gene-
ral que pertenezcan a las Esca
las del Seguro Obligatorio de En

■ ! fermedad en las provincias a que 
i afecta la resolución del concur- 

X so y que espmen que ios nom
bramientos efectuados suponen

—o—
Dirección General de Previsión

Resolviendo el concurso para 
proveer vacantes de Facultati
vos de Medicina General del 
Seguro Obligatorio de Enfer 
inediid convocada por anun- 

\cio de esta Dirección General 
de 4 de Octubre de 1946 <Bole-

lesión a sus derechos, tendrán . 
un plazo de quince días hábiles 
a partir df su inserción de este 
anuncio en el <Boletín Oficial del 
Estado> para entablar recurso 
contra a designación efectuada, 
ante el Excnio. Sr. Ministro de 
Trabajo.

Dichos recursos, debidamente 
fundados, se près ntarán en la 
Inspección Provincial respectiva

SGCB2021
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de los servicios Sanitarios del 
Seguro Obligatorio de Enferme
dad, las que en plazo no superior 
a diez días os remitirán con su 
informe a la Inspección Central 
de dichos Servicios en Madrid y 
esta última a la Dirección Gene
ral de Previsión para su curso al 
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

Cuarto.—Al objeto de que a re 
solución del presente concurso 

.. suponga el menos trastorno y al 
propio tiempo para que los ase
gurados puedan hacer uso del de
recho de elección de Facultativo 
previstas en los artículos 101 y 
102 del texto refundido de 19 de 
febrero de 1946 <Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de marzo, sin 
que obste-a ello el que la Entidad 
Colaboradora a que pertenezcan 
no tenga más que un solo Facul
tativo por Zona, se autoriza a di
chos asegurados para que pue
dan elegir entre todos los Facul
tativos que presten servicios en 
la zona donde residan, aunque 
pertenezcan a Entidades distin
tas que el asegurado

El derecho de eLcción de Mé
dico podrá efectuarse una vez 
dentiodecada año, e indepen 
diente de este plazo normal siem 
prç que existan causas justifica
das, tramitándose la petición en 
la forma prevista en dichos artí
culos 101 y 102.

Quinto.—Los señores Delega
dos provinciales de Trabajo in
teresarán se inserte en los BO
LETINES OFICÍALES de las 
Provincias a quien *s afecte la re
solución del concurso errreseïT- 
te anuncio, aunque las vacantes 
adjudicadas que se reproduzcan 
serán sólo las que correspondan 
a su jurisdicción.

Madrid, 13 de junio de 1947.— 
El Director general de Previsión, 

Buenaventura Castro Rial '

Obraf Publicat
—o—

Negociado de Electricidad
ANUNCIO

1126
La lefatura de Obras Públicas 

con fecha 2 de Agosto actual ha 
tomado la resolución siguiente:

Visto el proyecto present ido y 
el expediente incoado en virtud 
de líi petición hecha por Don üi* 
riaco Jiménez Blanco, vecino de 
XJalahorra, para el tendido eléc
trico a 10 ÜOÜ voltios desde la ge
neral de Hidraúlica Moncayo 
S. A. hasta la finca <La Cacha» 
en término de Calahorra.

Resultando que publicado el 
anuncio en ei BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n “ 135 del 
sábado 21 de Diciembre de 1.946 
y habiendo remitido a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento de 27 de Marzo 
de 1,919, al Alcalde de' Calaho
rra un ejemplar del mismo, a fin 
de que Lo fijase en los sitios de 
costumbre durante el plazo de 
treinta días, e hiciese las notifi
caciones oportunas, se presentó 
ante la citada Alcaldía una re
clamación suscrita por D. Ma
nuel Ordoñen y treinta y ocho 
más, propietarios de las fincas 
afectadas por la línea.

Resultando que pasado pío 
yecto a la Compañía Felefónica 
ésta lo devuelve haciendo algu
nas observaciones respecto al 
cruce de sus líneas.

Resultando que se traslado di
cho informe peticionario, y éste 
nuevamente solicita el en la for
ma proyectada, por ser reglamen 
taria.

Resultando que pasada copia

de la reclamación al interesado, 
éste presenta en el plazo fijado 
las alegaciones procedentes y 
una certificación de la Alcaldía 
de Calahorra que ampara las 
mismas.

Resultando la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora 
blemente la petición, desestiman 
do la reclamación presentada 
por improcedente, y proponien
do las condiciones a las cuales 
habrá de sujetarse la concesión, 
complementando antes la infor
mación cen los ^dictámeens de la 
Delegaciçn de Industria de la 
provincia de la Comisión Provin
cial, y de la Abogacía del Esta- 

'do.
Resultando, que la Delegación 

de Industria' informa favorable
mente, con la advertencia de que 
debe ampliarse el aislimiento 
que se hace al transformador a 
a los cables de alta que enlazan 
los aparatos de seguridad y ma
niobra, y de que efectuada la ins 
talación, deberá solicitar para el 
enganche de la línea, el permiso, 
corresp )ndiente del Sr Inspector 
de Restricciones de esta Zona.

R'=‘sultan jo que la Comisió i 
Provincial informa en el sentido 
de que el cruce del Camino Ve 
cinal de Calahorra al Puente de 
San Adrián en el Km, 2, en sus 
postes 7 y-8 debe el peticionario 
colocarlos a una distancia míni
ma de 3 metro.s de las aristas ex
teriores de los paseos del citado 
Camino.

Resultando que la Abogacía 
••deLEstadQ.también informa favo*, 
rabie men téTrp?tl€tóJí.T--y---fñáó  i 
fiesta que una vez que sea otor
gada la concesión, debe acredi
tarse en el expediente la previa 
indemnización a los propietaiios 
afectado.s en los términos previs
tos en la Ley de 23 de Marzo de 
1 900.

Considerando que en tramita
ción del expediente se han obser
vado lus prescripciones legales 
y de modo esencials del Regla- 
glamento de 27 de MarzcT de 
1.919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Est;i Jefatura de Obras Públi
cas usando de las facultade.s que 
le están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de xMayo de 1.932, 
ha resuelto conceder la autori 
zación solicitada con derecho a 
la imposición forzosa de paso de 
corriente eléctrica, cón las con
diciones siguientes:

L*—xA.—Las obras que com
prende esta concesión, con una 
longitud de 2.450 metros,- sé eje
cutarán con .sujección estricta al 
proyecto presentado que ha ser
vido de base a e.ste expediente, 
suscrito por el Ingeniero Indus
trial D. Rjfaét Moneo en Tudela 
a 20 de Octubre de 1 946, y bajo 
las condiciones que se fijan en 
las condiciones de la concesión.

B.—Los cruces de i.i línea eléc 
trica con la.s línea.s de la-Compa- 
ñúi rekfónica, en cu-anto a l:i 
distancia de los apoyos del vano 
de cruce, y de la separación de 
de los hilos, han de ejecutarse de 
acuerdo con el vigente Regla
mento de instalacione.s eléctri
cas.

‘2.*—Las obras darán principio 
en el plazo de u:i mes a contar 
d“ la tech i en que se acepte por 
el petición irio i.i concesión otor
gada y terminarán en el preciso 
de seis meses a paitir de igual 
techa que el comienzo.

3 “—La instalación que se pro
yecta, queda sujet i tanto duran
te la ejecución de las obras, co
mo después de la explotación, a 
la inspección de la Jefatura de

Obras Públicas de Logroño.
4 .*—El concesionario dará 

cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quién delegue, efectúe el recono
cimiento, de cuyo resultado se 
levantará acta por triplicado 
que se elevará a la Superioridad 
para su aprobación, sin cuyo re
quisito no será lícita ni permiti
da su explotación.

Los gastos que se ocasionen 
tanto en la inspección y vigilan
cia, como en el reconocipaiento 
y pruebas el día de su rec^pció i, 
serán de cuenta del peticionario.

5 “—xNo se podrá d ir principio 
a las obras, sin que el peticiona 
rio presente previamente en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño, el resguardo de la fian 
za definitiva que represente el 
3 °Iq del valor de las obras a eje 
cutar en terrenos de dominio pú 
blico., cuya fi inza le será devuel 
ta al concesionario una vez apro
bada el acta de reconocimiento i 
si de las certificaciones de las Al- 
caldí.is afectadas oor las obras 
y del Ingeniero 1 de res litara que 
en la ejecución de aq lellas ni en 
las de carácter comunal, ni en 
las de dom nio público, se habían 
caqsano perjuicios. -

6 .’—Esta concedón qued t su
jeta a la dispuesto en el R. D. de 
14 de Junio de 1.921. R O. de 7 
de Julio del mismetaño, R. D. y 
R. O. de 20 de Junio y 8 de Julio 
respectivamente de 1 902. a las 
leyes relativas a accidentes 

-■del trabajo, protección a la in
dustria Nacional y demás de ca
rácter social vigentes o que no se 
dicten en lo sucesivo sobre la i 
materia objeto de la concesión a i 
todos los preceptos que le. sean I 
aplicables de la vigente Ley de ’ 
Obras Públicas, y a cuanto dis- I 
pone el Reglamento de 27 de Mar 1 
zo de 1 929. . ¡

7 .*—Esta concesión se otorga • 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad 
pudiendo la Admini.stración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal- 
rnente, si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio o se- 
guridad pública, sin que el con
cesionario, tenga por ello dere 
cho a indemnización algu ia y sin 
limitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones

8 .*—Se reserva el Gobierno o 
la facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 
definitiva de las obra.s de la con- ! 
cesión, si por razones de Estado. * 
estratégicas o de interés nacional . 
lo creyera conveniente, sin dere i 
cho por parte del, peticionario a 
indemnización alguna, salvo el 
valor material de las obras.

9 .* Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces terrenos de dominio 
público y sobre los terreno.s de 
propiedad particular, en que se 
haya cumplido lo que dispone el 
artícoul 13 del vigente Reglamen ' 
to de instalaciones eléctricas 

10 .*— aceptadas por el peticio 
nario las condiciones impuestas, 
deberá participar él mismo su 
cerfiformidad y remitir parajijar- 
la en el expediente, una póliza 
de 1*50 pesetas, según lo dispues 
to en el artí:u o 84 de la vigente 
Ley del Timbre de iS de abril de 
1932, publicada en la Gaceta de 
4 de mayo siguiente, y demás 
modificaciones posteriares.

11 .—La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes, lleva consigo la caducidad 
de la concesión.

Y habiendo aceptado el conce- 
.sionario las preinsertas condl- 

clones y remitido póliza de l‘5O 
pesetas, que queda Unida e inu
tilizada en la concesión, se pu
blica esta resolución en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo tercero 
del Real Decreto de 26 de abril 
de 1918. '

Logroño 3 de agosto de 1947. 
Eí Ingeniero Jefe,

Adrninistración de 
justicia -

—o— •
REQUISITORIA ' 

1113
Ramírez Torroba Juan, hijo de 

Tiburcio y de Isidora, natural de 
Logroño, partido judicial de' i l. 
provincia de id, de 26 años de 
edxid, de oficio carpintero, de es
tado soltero,que Sxxbe leer y es
cribir. perteneciente al reempla
zo de l 942, cuyas señas perso
nales son, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños nariz regu
lar, boca id , labios regulares, 
barbs enana, particulares ningu- 
y domiciliado en la calle.de Olle
rías n.” 25 l ° Logroño, compa
recerá en el término dé treinta 
días a partir de la publicación de 
la presente Requisitoria ante don 
Ce.sáreo de Pedro Blas. Teniente 
de Ingenieros, Juez Instructor 
del Regimiento de Fortificación 

•número, uno, üe guarnición en 
Pamplona, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde -y pa
rarle los perjuicios a que huble 
re lugar si en el plazo señaládo 
no lo efectúa.

Pamplona a 8 Agosto de 1947 
El Teniente Juez Instructor

REQUISITORIA 
\ 1119* , 

Julián Ramírez Quintana, 'hijo 
de Gregorio y de Jos-tina natu 
ral de Viguera, partido Judicial 
de Logroño provincia dé id, de 
22 años dj edad de oficio labra
dor, de estado casado, que sabe 
leer y escribir, perteneciente ál 
reemplazo de 1.946, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaño/, nariz re
gular, boca id.. Libio.'» regulares, 
barba poblada, particulares nin
guna y domiciliado en la calle 
Camino de Capuchino n,” 14,- 
Deusto (Bilbao), comparecerá en 
el término de veinte días a 'par
tir de la publicación de la pre
sente Requisít -ría ante D. Cesá
reo de Pedx“o Blas, Teniente de 
Ingenieros, Juez instructor del 
Regimiento de Fortificación nú
mero uno. de guarnición en Pam 
piona, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicix>s a que hubiere lu
gar si en el plazo señalado no lo 
efectúa.

Pamplona a 7 Agosto de 1.947. 
El Teniente^Juez Instructor,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen 
te Ley del Timbre, los anun- 
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man-, 
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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